COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°36-2008

08 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°36-2008 del día 08 de septiembre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°35-2008 del 01 de septiembre del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°36-2008 del día 08 de septiembre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación y firma, el acta de la Sesión Ordinaria Nº35-2008 del 01 de septiembre del 2008.
La señora Flor Delgado presenta el siguiente recurso de revocatoria al acuerdo del Capítulo V Informe Área Administrativa Financiera, Artículo 6 Administración General, punto 5:

Para que se revoque la cláusula TERCERA de los Por Tanto y se lea de la siguiente forma: 

“TERCERA: Que los horarios y periodos establecidos en el documento llamado Cuadro propuesto de uso de la cancha sintética, el cual es parte integral de este convenio, serán respetados por la Asociación, garantizándose así el uso de las referidas instalaciones al público y a las demás organizaciones sociales del cantón, en el resto del periodo establecido en el anexo supracitado. Adjuntar el cuadro al acuerdo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Recurso de Revocatoria al acuerdo del Capítulo V Informe Área Administrativa Financiera, Artículo 6 Administración General, punto 5: Para que la cláusula TERCERA de los Por Tanto se lea de la siguiente forma: “TERCERA: Que los horarios y periodos establecidos en el documento llamado Cuadro propuesto de uso de la cancha sintética, el cual es parte integral de este convenio, serán respetados por la Asociación, garantizándose así el uso de las referidas instalaciones al público y a las demás organizaciones sociales del cantón, en el resto del periodo establecido. SEGUNDO: aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº35-2008 del 01 de septiembre del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe copia de la nota según oficio Ref.4907/2008 con fecha 27 de agosto del 2008, enviada a la señora Rosa María Campos, Jefa de Área de Comisión Permanente Especial, Asamblea Legislativa, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.49-2008, celebrada el diecinueve de agosto del dos mil ocho y ratificada el veintiséis de agosto del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO III
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 7.  Se conoce el Oficio ADM.GL.CDRB-188-2008 de Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General.  En respuesta a Oficio CM-042-07 suscrito por Rosa María Campos, Jefa de Area de Comisión Permanente Especial, Asamblea Legislativa, se solicito criterio tanto a la Dirección Jurídica y al Comité de Deportes de Belén para su análisis y recomendación sobre el contenido de la nota que indica:  ……Se conoce oficio CM-042-07 suscrito pro Rosa Maria Campos, Jefa de Área Comisión Permanente Especial, Asamblea Legislativa, quien atendiendo instrucciones del Diputado Gilberto Jerez Rojas de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, procede  a construir el criterio en relación con el texto sustitutivo del “Proyecto de reforma a los artículos 164 y 170 del Código Municipal, Ley Nº 7794, para otorgar más atribuciones a los Comités Cantonales de Deportes y autorización para que puedan realizar transferencias d e recursos a las asociaciones deportivas y a las escuelas y colegios públicos de su respectivo cantón”, expediente 16.576.  Analizado el contenido del  oficio, que pareciera  ser del año 2007 (desconocemos fecha exacta), se les informa que la Junta Directiva del Comité de Deportes, desde un principio en este proceso, ha estado totalmente de acuerdo con que a los Comités de Deportes se les permita realizar transferencias de fondos tanto a asociaciones deportivas como a escuelas y colegios público, como medio ideal para la canalización y control de fondos para el desarrollo del deporte y la recreación en las comunidades.   

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a Rosa María Campos, Jefa de Area de Comisión Permanente Especial, Asamblea Legislativa, fax 2243-24-40, el Oficio  ADM.GL.CDRB-188-2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido.
ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.4934/2008 con fecha 27 de agosto del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.49-2008, celebrada el diecinueve de agosto del dos mil ocho y ratificada el veintiséis de agosto del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO VII
INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES.

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.

ARTICULO 34.  Se conoce DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2008 DEL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido.

ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.5135/2008 con fecha 27 de agosto del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.51-2008, celebrada el veintiséis de agosto del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO V
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 35.  Se somete a votación el DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2008 DEL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN.

MUNICIPALIDAD DE BELÉN

DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 
EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2008 DEL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

AGOSTO-2008
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16 de julio de 2008 

DE: Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto

PARA: Concejo Municipalidad de Belén

A. INTRODUCCIÓN.  El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 36-2008 celebrada el 17 de junio de 2008, tomó el acuerdo de pasar para estudio y dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto ¨El Presupuesto Extraordinario 02-2008 del Comité de Deportes y Recreación de Belén¨.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió extraordinariamente el día  13 de agosto de 2008, para analizar el documento.  Para el análisis respectivo se tuvo a la vista, el presupuesto extraordinario 03-2008 del Comité de Deportes y Recreación y el Informe de la Dirección Administrativa y Financiera DAF-INF-06-2008, del 11 de agosto de 2008 sobre el Presupuesto extraordinario 03-2008.

Miembros presentes: José Atiliano Barrantes Mendoza Coordinador, Manuel Gonzalez Murillo, Juan Carlos Murillo Sánchez, Francisco Zumbado Arce, Jorge González González y Alexander Venegas Cerdas.

Miembros ausentes:, Pascual Arroyo Montero, Carlos Eduardo Venegas Vargas, Ana Betty Valenciano Moscoso, Jorge Arturo González Cuadra y Roberto Ramirez Ugalde.

B. CONCLUSIONES.  Después de realizar el análisis de la información se ha determinado lo siguiente:  Que el Presupuesto extraordinario 03-2008 del Comité, es por la suma de ¢51, 569,053.58, para lo siguiente:

1. Compra de materiales para pista sintética del Polideportivo y sus accesorios por ¢10, 491,564.12.

2. Materiales de construcción y mano de obra para construir un mini gimnasio al costado noreste del Polideportivo, por       ¢18, 000,000.00.

3. Construcción de oficinas administrativas del Comité de Deportes en el Polideportivo de  Belén, por ¢20, 569,053.60.

4. Divulgar sobre la evolución de los programas deportivos del Comité mediante programas de radio, televisión, prensa escrita y boletines, por ¢1,000,000.00

5. Por último compra de máquina impulsora de balones por la suma de ¢1, 508,435.86.

6. Se acoge en todos sus extremos el informe presentado por el Licenciado Jorge González González de la Dirección Administrativa y Financiera sobre el Presupuesto Extraordinario 03-2008.

C. RECOMENDACIONES.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda al Concejo Municipal:  Aprobar el Presupuesto Extraordinario 03-2008, del Comité de Deportes y Recreación de Belén.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:   PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Aprobar el Presupuesto Extraordinario 03-2008, del Comité de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitirlo a la Administración General y a la Asistente Financiera.
ARTÍCULO 6
Se recibe nota con fecha 03 de septiembre del 2008, por parte del Lic. Roberto Solano Venegas, Director Área Deporte ICODER, la misma dice textualmente:

Reciba nuestro mas atento saludo y además del conocimiento que el Profesor Juan Carlos Córdoba, Promotor Recreativo de dicho Comité ha sido seleccionado como Entrenador para los II Juegos Deportivos Estudiantiles Centroamericanos para estudiantes con Discapacidad en representación de nuestro país.
La II edición se realizará en la República de NICARAGUA, del 04 al 08 de OCTUBRE del año en curso para lo cual el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación asume los costos del transporte terrestre, inscripción de cada estudiante, uniformes de presentación y la atención médica durante el evento. El Comité Organizador del país sede asume los costos de la alimentación, hospedaje y transporte interno de cada delegación deportiva.

Por otra parte debo indicarle que, con la información solicitada procederemos con el trámite de los permisos ante el MEP, tanto para los estudiantes como para los docentes que acompañarán a la Delegación, esto último si han sido nombrados por el ICODER.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el permiso con goce de salario para que el señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, asista a la II edición de los Juegos Deportivos Estudiantes Centroamericanos para estudiantes con discapacidad en representación de nuestro país, tal y como lo designó el ICODER, el mismo se llevará a cabo en Nicaragua del 04 al 08 de octubre del año en curso.
ARTÍCULO 7
Se recibe nota según oficio AT-145-2008 con fecha 04 de septiembre del 2008, por parte del señor Allan Araya, la misma dice textualmente:

Por este medio les indico que se les envió con fecha 12 de agosto, notas de agradecimiento por su colaboración en los Juegos provinciales 2008 al  señor Jose Pablo Chávez Zamora Gerencia Balneario de Ojo de Agua, a la señora Dylana Segura Mora, Jefe Comunicación Corporativa Pipasa , a la señora Mercedes Hernández Mendez, Alcaldesa de Barva.

Por otra parte señora Rosario Alvarado quedo de contactar al Sr. Bryan Vindas para enviarle la nota respectiva como se le informo en su oportunidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido.
ARTÍCULO 8
Se recibe nota según oficio AT-144-2008 con fecha 04 de septiembre del 2008, por parte del señor Allan Araya, la misma dice textualmente:

Por este medio les indico que los pacientes vistos por la Clínica Santa Mónica de enero a julio del presente año son: 76 (setenta y seis),  este dato es amparado en los reportes escritos de la Clínica que están en nuestro poder.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitarle al señor Allan Araya enviar una nota a las asociaciones deportivas recordando el servicio que se brinda de servicios médicos.
ARTÍCULO 9
Se recibe nota con fecha 05 de septiembre del 2008, por parte del Juzgado de Trabajo de menor cuantía de Flores de Heredia, la misma dice textualmente:

Vista la constancia emitida por la asistente judicial de este despacho y al tenor de lo que dispone el artículo 487 del Código de Trabajo, se declara inevacuable la declaración del señor Mario Alberto Murillo Campos, ofrecido por la Asociación Deportiva Belén Fútbol. Firme  esta resolución díctese la sentencia en primera instancia.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTÍCULO 10
La Asistente Técnica Administrativa solicita la aprobación del Seminario Finanzas para no Financistas, a realizarse con la empresa Formación Empresarial CRECEX los días jueves 11 de 8:30 a 4:30 y viernes 12 de 8:30 a 12:00 md, con una inversión de 75.000 colones.
El señor Juan Manuel González considera importante que los funcionarios del comité se capaciten, por lo que somete a votación la solicitud planteada.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de capacitación de la señora Angélica venegas Venegas, Asistente Administrativa, para que asista al Seminario Finanzas para no Financistas, a realizarse con la empresa Formación Empresarial CRECEX los días jueves 11 de 8:30 a 4:30 y viernes 12 de 8:30 a 12:00 md, con una inversión de 75.000 colones. Lo anterior siempre y cuando no afecte el desarrollo normal de las funciones en el comité y se envíe el acta el día miércoles.
ARTÍCULO 11
Se recibe nota con fecha 05 de septiembre del 2008, por parte del señor Allan Araya González, la misma dice textualmente:

Sobre este informe preliminar de los talleres realizados por las asociaciones deportivas y comentado con Joaquín. Lucrecia y Rosario consideran importante que la Junta lo conozca, por lo que lo remito a la misma.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a cada uno de los miembros del comité y posteriormente se retomará en una sesión.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 12
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta lo siguiente:
Se presentan para aprobación, las resoluciones administrativas 02, 03 y 04- 2008 de la Unidad de Bienes y Servicios en las cuales se presenta cálculos y recomendación para reajustar los contratos suscritos con la empresa Corporación González Y Asociados S. A, Juan de la Rosa Alfaro Murillo y la Asociación Belemita de Natación, correspondientes a la Licitación Abreviada 01-2008 y Licitación Pública 01-2007 respectivamente.

Asimismo se les informa que de aprobar dichas resoluciones, se debe estudiar el presupuesto y realizar una modificación para hacer frente a esos pagos.

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 02-2008

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 16:00  horas del día  08  de  Setiembre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por Corporación González y Asociados,  S. A., donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Prestación de Servicios de Vigilancia, para el primer semestre del 2008, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2008.

RESULTANDO

Que Corporación González y Asociados,  S. A,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios de Vigilancia, para el primer semestre del 2008, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2008.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que Corporación González y Asociados,  S. A y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 11 de Junio del dos mil ocho, por la prestación de Servicios de vigilancia en el Polideportivo de Belén, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2008.

1. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, Corporación González y Asociados,  S. A, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el primer semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢1.712.596.82 (Un millón Setecientos Doce mil Quinientos Noventa y Seis colones con 82/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a Corporación González y Asociados,  S. A, la suma de ¢265.193.64 (Doscientos Sesenta y Cinco mil Ciento Noventa y Tres colones con 64/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por Corporación González y Asociados,  S. A, correspondiente al primer semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a Corporación González y Asociados,  S. A la suma de ¢265.193.64 (Doscientos Sesenta y Cinco mil Ciento Noventa y Tres colones con 64/100); correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre julio y agosto  del 2008. 

Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 03-2008
San Antonio de Belén, Heredia,  a las 16:00  horas del día  08  de  Setiembre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por Juan de la Rosa Murillo Alfaro., donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

RESULTANDO

Que Juan de la Rosa Murillo Alfaro,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios Técnicos, para el para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que Juan de la Rosa Murillo Alfaro y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 25 de Octubre del dos mil siete, por la prestación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

2. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, Juan de la Rosa Murillo Alfaro, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢392.720.47 (Trescientos Noventa y Dos mil Setecientos Veinte colones con 47/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a Juan de la Rosa Murillo Alfaro, la suma de ¢431.784.70 (Cuatrocientos Treinta y un mil Setecientos Ochenta y Cuatro colones con 70/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por Juan de la Rosa Murillo Alfaro, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a Juan de la Rosa Murillo Alfaro la suma de ¢431.784.70 (Cuatrocientos Treinta y un mil Setecientos Ochenta y Cuatro colones con 70/100).; correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre noviembre 2007  y agosto  del 2008. 

Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 04-2008

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 16:00  horas del día  08  de  Setiembre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por la Asociación Belemita de Natación., donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

RESULTANDO

Que la Asociación Belemita de Natación,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios Técnicos, para el para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que la Asociación Belemita de Natación y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 25 de Octubre del dos mil siete, por la prestación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

3. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, la Asociación Belemita de Natación, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢1.226.205.81 (Un millón doscientos veintiséis mil doscientos cinco colones con 81/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a la Asociación Belemita de Natación, la suma de ¢1.396.565.86 (Un millón trescientos noventa y seis mil quinientos sesenta y cinco colones con 86/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por la Asociación Belemita de Natación, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a la Asociación Belemita de Natación la suma de ¢1.396.565.86 (Un millón trescientos noventa y seis mil quinientos sesenta y cinco colones con 86/100)..; correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre noviembre 2007  y agosto  del 2008. 

Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar las resoluciones administrativas 02, 03 y 04- 2008 de la Unidad de Bienes y Servicios en las cuales se presenta cálculos y recomendación para reajustar los contratos suscritos con la empresa Corporación González y Asociados S. A, Juan de la Rosa Alfaro Murillo y la Asociación Belemita de Natación, correspondientes a la Licitación Abreviada 01-2008 y Licitación Pública 01-2007 respectivamente. SEGUNDO: Solicitar a la señora Hazel Rodríguez, iniciar los trámites que corresponda para presentar una modificación con el contenido presupuestario necesario para cubrir dichos reajustes.
ARTICULO 13
El Administrador General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1-9
	NULO
	NULO
	920
	-
	0
	0

	1-9
	Imprenta y Litografía Romero SA
	CD-24-2008
	921
	135.000,00
	2800
	0

	1-9
	Angelica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	922
	50.136,00
	2814
	0

	1-9
	Geovanny Rodríguez González
	Planilla I septiembre
	923
	82.800,00
	2815
	0

	1-9
	Ergometrix
	Servicios médicos
	924
	294.000,00
	2813
	1093

	4-9
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	925
	434.140,00
	2816
	1094

	1-9
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	926
	318.990,00
	2817
	1095

	4-9
	Asoc. Dep. Belén Taekwondo
	LP-01-2007
	927
	181.861,54
	2818
	1092

	8-9
	Daniel Cambronero Jiménez
	Transporte
	928
	44.100,00
	2819
	1096

	8-9
	Angelica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	929
	108.175,00
	2787
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES
No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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